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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ■

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

del Consejo Je Ministros.

El Ministro de Estado dice al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente:

«Valladolid 17 de Julio de 
1861.—SS. MM. han salido de 
su Palacio á las diez de esta no
che y han pasado á pié la Plaza 
Mayor, poblada de un inmenso 
gentío, que las ha acogido con 
las mas entusiastas y afectuosas 
aclamaciones. Desde la Casa 
consistorial han visto los fuegos 
y se han retirado á las once y 
inedia en la misma forma, reci
biendo incesantes y unánimes 
demostraciones de respeto y 
cariño.»

El Ministro de Estado dice al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente:

«Patencia 18 de Julio de 
ISGl.—SS. MM. y AA. han 
llegado á esta ciudad á las seis 
y cuarto de la tarde. El pueblo 
de Falencia no ha querido ser ¡ 
inferior al de Valladolid en las 
demostraciones de entusiasmo, 

de respeto y de cariño. Desde 
las avenidas de la ciudad hasta 
el Palacio episcopal, donde se 
han hospedado SS. MM., la nu
merosa concurrencia se agolpa
ba á sn paso y les detenían 
muchas veces. El regocijo de 
todos es inexplicable.»

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo señor Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Reinosa 19 de Julio de 
1861.—SS. MM. y A A. han 
llegado á esta villa á las nueve 
de la noche, y han sido recibi
das con las mayores pruebas de 
afecto y respetuoso cariño.»

Gacela del 18 de Julio.

fiimtODE lAGOBERVOA.
Establecimientos penales. —Negociado 3.° I

La Reina (q. D. g. por resolu
ción de este día se ha servido man
dar se contrate en subasta pública 
por término de tres años la adqui
sición en cada uno de ellos de 6,000 
mantas de lana para los penados 
en los presidios del reino, con su
jeción á los dus pliegos de condi
ciones aprobados en esta fecha.

De Rea! orden lo digo á V. L í 

para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1861.—Po
sada Herrera. •

. Sr. Director general de Estable
cimientos penales.

Pliego de condiciones con arreglo al 
cual se subasta la adquisición de 
6,000 mantas de lana, para los 
penados en los diferentes presi
dios del reino.

1 .* La subasta para contratar con 
arreglo al adjunto pliego de condicio
nes 6,000 mantas de lana con desti
no á los presidios del reino, tendrá lu
gar en Madrid, á la una del dia 14 de 
Agosto próximo, en el local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, 
ante Escribano público, presidiendo el 
acto el Director general de Estableci
mientos penales, asistido de un oficial 
del negociado de presidios.

2 .a Toda persona ó sociedad que 
desee presentarse como licitador habrá 
de constituir previamente en la Caja 
de Depósitos uno.en metálico de 10 000 
reales, ó su equivalente en efectos d.e 
la Deuda pública.

3 .a El tipo para la licitación será 
el de 41 rs. por cada manta, siendo 
mejor proposición la que mas lo re
baje.

4 .a Las proposiciones se redacta
rán en esta forma:

«Conformándome con toda¿ las con
diciones establecidas en los pliegos 
aprobados en 1 2 de Julio próximo pa
sado, me obligo á entregar en esta cor
te en el almacén general de efectos las 
6,000 mantas que en ellos se expresan, 
y en los plazos que marcan al precio 
de....... reales.... céntimos cada una.»

No se admitirán fracciones de cén
timos.

Las cantidades se escribirán en letra 
clara ó inteligible. En vez de firma se 
pondrá un lema.

5 .a Las proposiciones á que se re
fiere el artículo anterior, se incluirán 

dentro de un pliego cuyo sobrescrito 
dirá proposición. Ademas en otro plie
go cerrado cuyo sobrescrito será el le
ma, se expresará el nombre y domici
lio del proponente, é incluirá la carta 
de pago que acredite haberse consti
tuido el depósito de 10,000 rs. que 
marca la condición 2.a

Ambos pliegos se pondrán dentro de 
uno que contenga los dos, y en el so
bre se escribirá el mismo lema.

6 .a Estos pliegos con las proposi
ciones, la carta de pago y el nombre 
del proponente han de hallarse en po
der del Director general de Estableci
mientos penales, antes de dar la hora 
fijada para que tonga principio la su
basta, y una vez presentados no podrán 
retirarse.

7 .a Al dar la una el Presidente 
hará leer las condiciones para la subas
ta. En seguida se- estenderán cédulas 
con los lemas de los pliegos presenta
dos; y extrayéndolas á la suerte, se 
pondrá el número i al pliego cuyo 
lema salga el primero, el 2 al segun
do, y asi sucesivamente.

Acto continuo se dará lectura de 
las proposiciones por el mismo orden 
de la numeración que hubieren ob
tenido en el sorteo.

8 .a Es inadmisible toda proposi
ción que no se haga buena con el com
probante íntegro del depósito que 
establece la condición 2.a ó que al
tere la redacción de la 4.a que es á 
la que deben ajustarse exactamente 
las proposiciones que se presenten.

9 .a El Director de Establecimien
tos penales declarará mejor proposi
ción la mas ventajosa, y enseguida 
abrirá el pliego del lema aceptado 
para adjudicar provisionalmente el re
mate, á favor del proponente, si re
sulta integro el depósito de 10000 rs. 
Si se hallase incompleto, se tendrá la 
proposición como no recibida, y se con
siderara como mejor la mas ventajosa de 
las restantes si reuniese todos los requi
sitos prevenidos: mas si le faltare al
guno, será también dese llada, exa
minándose, por el Director las que 
queden para adjudicar provisionalmea
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1
lo que se deja establecido, 5 la res
ponsabilidad que marca el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 12 de Julio de 1861.=E1 
Director general, José Garcia Jove.= 
Aprobado.=Posada Herrera.

del contrato hubiere motivo para re
tenerla.

3 .a Esta contrata tiene lugar á 
suerte y ventura, y por tanto el con
tratista no podrá reclamar daños por 
razón de la misma ni dispensa por falta 
de puntualidad en las entregas.

4 .a El rematante hará entrega de 
2000 mantas á los 90 dias de la apro
bación definitiva del remate, de otras 
2000 en los tres meses siguientes, y 
del resto en igual periodo; de modo que 
han de quedar todas en poder del 
guarda-almacén dentro de nueve me
ses, á contar desde el ditv en que se 
comunique al contratista la Real orden, 
adjudicando á su favor el servicio.

La primera entrega de las mantas 
en el segundo y tercer año de la con
trata se verificará en el mes de Agosto, 
y las otras dos restantes se harán en los 
siguientes de Diciembre y Abril.

5 .a Para que el guarda-almacén 
reciba las mantas debe constarle que 
se hallan enteramente secas, y una 
vez admitidas, precederá á la admisión 
de cada entrega el reconocimiento de 
las mismas por un perito nombrado 
por la Dirección. Si del exámen que 
practicase, teniendo presente la con
dición 1.a y por tipos de compara
ción las muestras que han servido para 
esta subasta, resultasen admisibles, se 
facilitará al contratista por el guarda- 
almacén el correspondiente recibo, re
mitiendo á la Dirección del ramo cer
tificación que lo acredite, á fin de 
expedir en su virtud los correspondien
tes libramientos para el pago. Si el 
dictámen pericia) fuere contrario á la 
admisión de las prendas, se concede 
al contratista el término de tres dias 
para elegir por si otro perito, y si no 
lo hiciere se tendrá por consentido di
cho dictámen. Si lo nombrase y hu
biese discordia, corresponde á la Ad
ministración designar un ter< eto que 
la dirima.

6 .a Si se confirmase por este la 
opinión del primero, deberá el con
tratista retirar las prendas desecha
das, quedando obligado á reponerlas 
ea el término de los20 dias siguientes. 
Los perjuicios que se irroguen al ser
vicia público por falta de puntuali
dad en las entregas ó por cualquiera 
otra circunstancia de que no deba ser 
responsable la Administración, serán 
de cargo del contratista y contra la 
fianza depositada.

7 .a La Dirección de Establecimien
tos penales queda facultada para p-dir 
y el contralista obligado a facilitar en 
cada año hasta un número de prendas 
doble del contratado, é ¡guales en un 
todo con los precios y tipos apro
bados.

8 .a Las entregas de mantas que 
necesitare pedir la Dirección en vir
tud del artículo anterior, sobre las 
6000 contratadas, las verificará el con
tratista por tercenas partes y los pla
zos empezarán á contarse sngun se dis
pone en la condición i.* desde el dia 
en que se le haga saber.

9 .a Para asegurar el cumplimiento 
del contrato, el contratista verificará 
un depósito de 30000 rs. en metá
lico ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública, al tipo de cotización 
del dia en que tenga lugar el remate, 
ó en acciones de carreteras por todo 

* <su valor real, otorgándose la corres
pondiente escritura dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se apruebe 
por S. M. el remate, quedando sujeto, 
aquel, por falta de cumplimiento en 

te el sénicio á la mas favorable, 
siempre que concurran en ella todas 
las condiciones establecidas, exten
diéndose cuando termine la subasta el 
acta correspondiente para elevarla a co- 
uocimiento del Sr. Ministro de la Go
bernación.

10. Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, se abrirá 
en el acto una licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores 
de ellas ó sus representantes única
mente; pero trascurridos los 15 minu
tos sin hacerse alguna mejora por los 
mismos, se tendrá como proposición 
mas ventajosa entre estas la del lema 
que haya obtenido un numero mas bajo 
en el sorteo.

11. El depósito de 10,000 rs. que 
marca la condición 2.a permanecerá 
sub-istenle en calidad de fianza del 
contrato y sujeto á la responsabilidad 
que establece el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
si el rematante no otorga la escritu
ra dentro de los ocho dias siguientes 
ai en que se le comunique la Real 
orden con la aprobación definitiva del 
remate, en cuyo caso podrá la Ad
ministración contratar de nuevo el 
servicio, respondiendo para sus resul
tas los 10,000 reales del referido de
pósito.

12. El Presidente retendrá el de
pósito de 10,000 rs., y su autor que
da obligado á aumentarlo con otros 
20,0 -0 rs. antes de que se otorgue 
la escritura, para que se haga en la 
misma expresión de las cartas de pago 
en que se acredite el de los 20,000, 
reales.

Los pliegos que contengan los nom
bres y cartas de pago de los otros pro
ponentes se entregirán á las personas 
que acrediten haberlos presentado.

13. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva de! remate, se ele
vará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Establecimien
tos penales, como también la satisfac
ción al Escribano del papel sellado y 
de los derechos que le correspondan 
por el acto de la subasta.

14. El anuncio para está subasta 
se insertará en la Gaceta y en los 
Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 12 de Julio de 18G1.=E1 
Director genera), José Garcja Jove.—■ 
Aprobado.—Posada Herrera.

Plisno.de condiciones con arreglo al 
cual se contrata la adquisición 
de 60 30 mantas de lana, para 
vestuario de los confinados en 
los diferentes presidios del reino.

1 ." La Dirección de Establecimien
tos -en a les contrata para vestuario de 
los c- afi -ados 6900 mantas de lana 
pura, Icolot pardo, tejido cruzado con 

■ vira y media de ancho y dos y media 
de largo, con cinco y media libras 
de pe o cada una, é ¡guajes á .las 
muestras que estarán de manifn'sto en 
el almacén de efectos de presidios," ca
lle del barquillo, núm. IG.

2 .a La contrata de este servicio 
tendrá efecto por el término de tres 
años, que empezarán á contarse desde 
el dia en que se firme la escritura, 

trascurridos deberá levantarse al re
matante la fianza de 30000 rs., á me

- nos que por fallas en el cumplimiento

Subsecretaría.—Sección de órdenpubli 
co. —Negó ciado ^“—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Albacete lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del 
expediente promovido por Catalina Gar
cia y Aroca en solicitud de que se 
revoque el acuerdo por el que el Con
sejo-de esa provincia declaró soldado 
á su hijo José Mora, qu into del reem
plazo del año último, por el cupo de 
Balsa de Bes: _

Visto el párrafo once del art. 7G de 
la ley de quintas vigente:

Considerando que el.expresado mo
zo expuso en tiempo oportuno la ex
cepción de hijo único de madre que 
tiene otro sirviendo personalmente en 
el ejército, por cubrir plaza que leba 
tocado en suerte: ,

Considerando que no es obstáculo 
para obtener la escepcion el que la 
madre sea casada, puesto, que la ley 
dice que lo prescrito en el citado pár
rafo once respecto al padre se enten
derá también respecto á la madre casa
da ó viuda: , t .

Considerando, que si bien es cierto 
que la madre de José Mora tiene un 
hijastro esto no puede quitarle la cua
lidad de hijo único, por cuantoj la ley 
no da el carácter de hijo al bi astro:

Y considerando que habiéndose jus
tificado que dicho quinto es hijo úni
co, y que tiene un hermano sirviendo 
en el ejército por cubrir plaza que le 
ha tocado en suerte no es necesa
rio averiguar si la madre es rica ó 
pobre: ,

S. M. de conformidad con el dicta
men de la sección de Gobernación y 
Fo nenio del Consejo de Estado, se ha 
servido revocar el mencionado acuer
do del Consejo de esa provincia, y de
clarar exceptuado del servició de las 
armas al referido José Mora, mandan
do en su consecuencia que se le de 
de baja en el ejército y que vaya á 
cubrir su plaza el número á quien cor
responda.

Al propio tiempo ha tenido a bien 
S. M. disponer que esta resolución se 
circule y publique para que sirva de 
regla general en casos análogos.»

De Real órden. comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1861.—M Sub
secretario, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Sr. Gobernador déla provincia de...

Ministerio de la Gobernación del 
Reino, me dice con fecha 9 del 
actual lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gober
nación, dice con esta fecha al Di
rector general do Correos lo si
guiente:—No habiendo. tenido efecto 
por falla de liciladores la doble 
subasta celebrada en 1. ° del cor
riente ante el Gobernador de Za
ragoza y Alcalde de Belchite, para 
contratar la conducción del correo 
diario desde esto pueblo al de El 
Burgo, la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que se verifique una 
nueva licitación elevando el tipo á 
la suma anual de 10000 rs. vn. y 
con estricta sajecion al pliego de 
condiciones adjunto.—De Real ór
den, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes.«

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los que deseen 
tomar parle en esta licitación que 
tendrá lugar en mi despacho el dia 
1. ° de Agosto próximo á las doce 
de la mañana y en Belchite ante 
el Alcalde, con arreglo al pliego 
de condiciones inserto á continua
ción. Zaragoza 22 de Julio de 1861. 
—Pedro de Navascues.
Condiciones bajo las cuales ha de 

sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre El Burgo y Bel— 
chile.
1 .* El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta, 
‘desde El Burgp á Belchite, la cor
respondencia y. periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tvánsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
do ellos parlan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de én- 
traija y salida en los pueblos del 
Iránsilo y extremos, se fijan en el 
jliherano -vigente; sin perjuicio de 
las, alleracioms que en lo sucesivo 
acuerde, la Dirección por considerar
las convenientes a.l servicio.

3 .a Por. los retrasos cuyas causas 
no se justiíicpien debidamente, se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de veinte 
reales vellón por cada cuarto de 
hora^ y á la.tercera falta de esta 
especie podrá rescindirle *el con
trato, áboháhdó alternas dicho con- 
tfaliskf los |i)1erjmc:ós.que se origi
nen al Estado. . 1

4 .“ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenieutes de la línea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Zaragoza.

Gobierno de provincia.

Nü m . 922.

Circular número 31o.

£1 limo. Sr. Subsecretario del
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vincia de Zaragoza, y por los demas 
medios acostumbrados; y tendrá lu
gar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Belchite asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el dia 1.° de 
Agosto próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de diez mil 
real *s vellón anuales, no podiendo 
admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

lo. Para presentarse como 11- 
citador será condición precisa depo
sitar préviamcnlo en la Tesorería 
de dicha provincia ó en la Admi
nistración de rentas de Belchite co
mo dependencia de la Caja general 
de depósitos, la suma de ochocien
tos reales vn. en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta álos in
teresados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones so harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el Imita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma^ la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósi
to prevenido en la condición anterior 
y una certificación espedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su 
aptitud legal buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta, durante la inedia hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto; y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las propo
siciones se observará lo fórmula si
guiente: .

«Me obligo á desempeñar la con- 
«duccion cbd correo diario desde el 
«Burgo á Belchite y vice versa, 
«por el precio de...... reales anua- 
«les, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. AL»

' Toda proposición que -no so ba
ile redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláusu
las condicionales, será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual se- remitirá inmedia
tamente el espediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de

las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espació de media ho
ra, pero solo entre los autores de 
las propuestas quo hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gástos de 
su otorgamiento y do dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección ge
neral de Correos. .

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del go
bierno.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto do 27 de Febrero de 
1832, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

Madrid 9 de Julio de 1861.— 
El Subsecretario, Cánovas.

Nü m . 923.

CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y BÉLGICA 

EL 20 DE FEBRERO DE 1861.

Su Majestad la Reina de las Es- 
pañas y S. M. el Rey de los Belgas, 
deseosos de estrechar los vínculos 
de amistad qne unen felizmente á 
sus Estados, facilitando las relacio
nes de los dos países por medio 
de un nuevo Convenio de Correos, 
han nombrado por sus plenipoten
ciarios al efecto, á saber:

S. M. la Reina de las Españas 
á D. Saturnino Calderón Collanles, 
Ministro que ha sido de la Gober
nación y de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, Senador del Rei
no, Gran Cruz de las Reales Orde
nes de Carlos lll é Isabel la Ca
tólica; Gran Cordon de la Imperial 
do la Legión de Honor de Francia, 
y de la da Leopoldo de Bélgica, : 
Gran Cruz de la Pontificia de P.o 
IX, de la de Luis de Hessá Gran 
Ducal, de la del Dancbrog de Di
namarca y de la de la Estrella Po
lar da Suecia- su primer Secreta
rio de Estado y del despacho etc. etc.

Y S. M. el Rey de los Belgas á 
Mr. Gabriel Augusto, Conde \ ander 
Stralen Ponthoz, Comendador de la 
Real Orden do Leopoldo, Caballero 
Gran Cruz de la de Cristo de Por
tugal, su Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. Católica, etc. etc.

Los cuales, después de haber can- 
geado sus plenos poderes, hallados

5/ Es condición indispensable 
quo los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6? Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservárosla de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contra
tista correrlos extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

8/ Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9? La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará dos años 
contados desde1, el dia en que dé 
principio el servicio; cuyo dia se fi
jará al comunicar la aprobación su
perior do la subasta.

11. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nue- < 
va subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen ve
rificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita 
tros meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á in- 

. demnizacion alguna; pero si el nú
mero de las espediciones se aumen
tase ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja, de la parle correspondiente 
de fa asignación á prorata. Si la 
línea se variase del lodo elcontia- 
lista deberá contestar dentro del tér
mino de los qumee dias siguientes 
al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nue- 
n amento el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, 
sio que tenga derecho á indemni
zación.

13. La subasta se anunciará en 
la Gacela y Boletin oficial de la pro-

/ 
en buena y. d.óbidam i
venido en ios artícLlés^gmentes; .

Artículo 1.° EnV’ -fdéqnís- 
tracion de Correos de^fc;>áñar y la 
de Bélgica habrá un cambio perió
dico y regular de cartas de mues
tras de mercancías y de impresos.

El cambio de correspondencia en
tre las Administraciones de Correos 
respectivas se efectuará en pliegos 
cerrados una vez al dia ó mas, si 
las dos Administraciones lo juzga
sen oportuno, á saber: por parte do 
España por los puntos de Irun y de 
la Junquera, y por parte de Bélgi
ca por el punto de Quievrain.

Independientemente de los servi
cios mencionados en el presente ar 
líenlo, podrán establecerse otros de 
común acuerdo enlre ambas Admi
nistraciones de Correos con todos 
los demas punios del territorio du 
los dos Estados, cuyas relaciones di
rectas se consideren posteriormente 
necesarias.

Art. 2.° Las personas que quie
ran enviar cartas ordinarias, es de
cir, no certificadas, sea de España, 
de las Islas Baleares, de las Cana
rias y de las posesiones españolas 
de la cosía selenlrional de Africa 
para Bélgica; sea de Bélgica para 
España, las Balsares, las Canarias 
y las posesiones españolas de la 
costa selentrional do Africa, podrán 
á su elección, dejar el porte de 
las cartas á cargo de Jas personas 
á quien^ vayan dirigidas, ó pagar 
su porte de antemano en el punió 
de su deslino.

Art. 3.- El porte que deberá 
percibirse en España, en las Islas 
Baleares y Canarias, y en las po
sesiones españolas de la costa se- 
téntrióhai de Africa por las cartas 
franqueadas con destino á Bélgica, 
asi como por las cartas nó franquea
das procedentes de BJgíca, se fija 
del siguiente modo:

1.” Por cada caria franqueada 
19 cuartos por cuatro adarmes, ó 
fracción de cuatro adatmes.

Porcada carta no Ira: qiieada 
30 cuartos por cuatro adarmes ó 
fracción de cuatro adarmes.

Reciprocamente el porte que de
berá percibirse en Bélgica por las 
cartas franqueadas con destino á 
España, á las Islas Baleares y Ca
narias, y á las* posesiones españo
las de la costa selentrional de Afri
ca, asi como por las cartas lió fran
queadas procedentes de España, de. 
las Islas Baleares y Canarias; y de 
las posesiones españolas de la cos
ta sclenlrional de Africa,.se fija del 
siguiente modo:

1 .° Por cada carta franqueada 
60 cents, por siete gramos y me
dio ó fracción de siete gramos y 
medio.

2 .° Per cada carta no fran
queada" 90 cents, por siete gramos
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n de siete gramos

Administración de 
¡paña podrá enviar á 

la Administración de Correos de
Bélgica cartas certificadas con des
tino ií Bélgica, y en cuanto sea 
posible con destino á los países á 
los que Bélgica sirva de interme
diaria.

Por su parte la Administración 
de Correos de Bélgica podrá en
viar á la Administración de Cor
reos española cartas certificadas con 
destino á España, á las Islas Balea
res y Canarias, y á las posesiones 
españolas de la costa selenírional 
de Africa, y en cuanto sea posible 
con destino á los países á los que 
España sirva de intermediaria.

El porte de las cartas certifica
das deberá pagarse siempre de an
temano hasta el punto de su des
tino, y será doble del de las cartas 
ordinarias franqueadas.

Art. 5.° En el caso de que una 
carta certificada sufra extravío, 
aquella de las dos Administraciones 
en cuyo territorio haya tenido lugar 
la pérdida pagará al remitente una 
indemnización de 50 francos en el 
término [de dos meses, á contar 
desde el dia de la reclamación; pero 
se entenderá que las reclamaciones 
no serán admitidas sino durante 
los seis meses que sigan á la fecha 
del depósito ó del envió de los cer
tificados; pasado este término no 
quedan obligadas ambas Adminis
traciones á hacerse indemnización 
alguna.

La Administración de Correos de 
España garantiza el pago de la 
indemnización de los 50 francos 
mencionada en el párrafo preceden
te por toda carta cortificada origi
naria de España que se extravíe en 
el territorio francés. Por su parte 
la Administración da Correos de 
Bélgica garantiza el pago de la 
misma indemnización por toda car
ta certificada originaria de Bélgica 
que se extravíe en el territorio 
francés.

^Se continuará)

Nc m . 924.

Junta provincial de Beneficencia 

de Zaragoza.

A consecuencia de no haberse 
re-matado por falla de licitadores el 
día i 2 del actual el suministro de 
carbón fuerte para consumo del Hos
pital de Nlra. Sra, de Gracia en el 
presente año y en cantidad de 1 800 
arrobas bajo el tipo de 1 rs. 50 cts. 
cada una, se anuncia otra segunda 

subasta bajo iguales condiciones y 
con sujeción á las del pliego que 
estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta corporación.

Dicho acto tendrá lugar en el Sa
lón de sesiones de este estableci
miento nombrado, á las doce del dia 
I.0 de Agosto próximo, presidido 
por la misma Junta.

Las proposiciones se harán en plie» 
go cerrado según el siguiente mo
delo, y el servicio se adjudicará á 
la mas ventajosa en baja del tipo de
signado; pero si resultasen dos ó 
mas iguales, se procederá á nueva 
licitación en el acto; solo entre sus 
autores.

Para cumplir el compromiso, se 
hará entrega por el (rematante, de 
200 arrobas en 'lodo el mes de 
Agosto, 200 en el de Setiembre y 
asi sucesivamenie hasta quedar he
cha la entrega total de las 1800 ar
robas en fin de Diciembre de pre
sente año. .

Para hacer proposiciones se re
quiere acompañar al pliego, una 
carta de pago en que se acredite ha
ber verificado en la caja del Hos
pital un depósito de dos mil rs. vn. 
sin cuyo requisito no tendrán valor 
alguno. Zaragoza de Julio de 
ISGL—El ; Presidente, Pedro de 
Navascues.=El Secretario, Francis
co Sagarra,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de..., número.... enterado 
del pliego de condiciones para el su
ministro de 1800 arrobas de carbón 
fuerte al Hospital de Gracia, se com
promete á verificarlo por el precio 
de....(en letra) y de conformidad á 
lo prevenido en el anuncio de la su
basta, acompaña la carta de pago 
que acredita haber hecho el depó
sito de 2000 rs. 3

(Focha y firma.)

Nu m . 92o .

No habiendo tenido''efecto por 
falla de licitadores la subasta anun
ciada para el día 12 del actual, del 
jabón duro que el Hospital de Nlra. 
Sra. de Gracia consuma en el tras
curso de dos años, se anuncia otra 
segunda por igual término que dará 
principio en primero de Setiembre 
próximo v terminará en igual dia 
de 1863."

La licitación se (verificará á las 
doce y media del dia primero de 
Agosto próximo viniente en el Salón 
de sesiones del mismo estableci
miento bajo la presidencia de esla 
corporación, y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con arreglo al siguien

4

te modelo; y el remate se efectuará 
en favor de la mas ventajosa; pero 
si resultase entre estas, dos ó mas 
iguales se verificará en el acto nue
va licitación entre sus autores.

El tipo de cada arroba será el 
de 45 rs. fprdcio, y no.se podrán 
hacer proposiciones en alza de este.

Para que los pliegos que se pre
senten se hallen legalmente autori
zados, se necesita acompañar á ca
da uno carta de pago, que acredite 
haber hecho en la Caja del Hospi
tal un depósito de 500 rs. Zaragoza 
15 de Julio de 1861.—El Presi
dente, Pedro de Navascués.—ElSc- 
cretario, Francisco Sagarra.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... habitante 
en la calle de.... número.... entera
do del pliego de condiciones para 
el suministro del jabón duro que el 
Hospital de Gracia consuma en el 
periodo de dos años, que princi
piarán en primero de Setiembre y 
finarán en igual dia de 1863, se 
compromele á verificarlo por el pre
cio de.... (en letra) arroba. Y de 
conformidad á lo prevenido en el 
anuncio de subasta, acompáñala car
ta de pago que acredita haber hecho 
el depósito de 500 rs.

(Fecha y firma.)

Nu m . 926.

D. Benito Ramón Zaragozano, Jues 

de paz letrado xj encargado del 

Juzgado de prime) a instancia del 

distrito de la Universidad de Za

ragoza. .

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón, 
á Manuel Salas y Menor, natural 
de Caspe, residente en esta ciudad, 
soltero, de 35 años de edad, de 
oficio carro-malero, para que en el 
término de nueve dias, comparezca 
en este Juzgado para derla dili
gencia judicial en causa que en este 
Juzgado se sigue sobre lesiones. 
Dado en Zaragoza á 18 de Julio 
de 1861.—L. Benito Ramón Za
ragozano.—Por su mandado, Libo- 
rio Lorbés.

Nc m . 927.

D. Caxjetano García, secretario honora
rio de S. 31., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em

plazo á Juan Sancarrieu, de nación 
'ranees, destagista del ferrocarril de 
esta ciudad á Madrid, para que en 
el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo lo parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 16 de Julio de 1861.= 
Cayetano García.—Por mandado de 
S. S.a, Pedro del Rey.

Nc m . 928.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Tomas Cortazar y Gonzalos 
(a) Cotan, natural y vecino de Mi
randa de Ebro, residente última
mente en Monzalbarba, como tra
bajador en la via ferrea, soltero, 
hijo de Felipe y Martina y do 29 
anos de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, comparezca 
en este Juzgado para defenderse de 
los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por 
lesiones, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 17 de Julio de 1861.= 
Cayetano García,—Por mandado de 
S. S?, Pedro del Rey.

Nc m . 929.

D. Víctor ele Vera Auditor de guer

ra honora io y Juez especial de 

Hacienda de esta provincia. •

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Vicente Gómez, vecino 
y del comercio de Madrid, para que 
en el preciso termino do quince dias 
comparezca en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia pronun
ciada en causa que se sigue contra 
el mismo y otros sobro contraban
do: bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. Dado en Huesca 
á 16 de Julio de 1861.—Víctor de 
Vcra.=Por mandado de S. S.\ Ma
riano Armiseu.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas nám. 99,
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